COLEGIO SAN BERNARDO 
Secundario Básico y Orientado 
 
GUÍA N°4 VIRTUAL 
EDUCACIÓN FÍSICA CHICAS  
Profesora: Daniela Gutiérrez  Cursos: Ciclo Orientado.   
Capacidad General: Responsabilidad y compromiso 
Capacidad Específica: Empleo de saberes adquiridos para analizar una situación, objeto, fenómeno o proceso del contexto social. 
 Martina Castro
RECUERDEN que estos contenidos serán explicados en la clase virtual, que es de carácter obligatorio. 
 
 
ACTIVIDADES 
1- [image: ]¿Cuál es la diferencia entre “Juegos Olímpicos” y “Olimpiadas”? 
2- ¿Cuáles son los deportes que forman parte de los JUEGOS OLÍMPICOS TOKIO 2020? Nombra cada uno. 
3- ¿Cuál fue el resultado en los deportes argentinos, al finalizar dichos Juegos? 
4- Nombra los deportistas sanjuaninos que participaron en Tokio 2020. 
Respuestas:
1)-cuando se habla de los Juegos Olímpicos se refiere al evento en sí, que se desarrolla cada cuatro años. En contraposición, las Olimpíadas son el periodo de espera entre una edición de los Juegos y la siguiente, es decir, los cuatro años que hay entre evento y evento. Al día siguiente en que termina una edición de los Juegos Olímpicos empieza la Olimpíada, la cual termina un día antes del inicio de la siguiente cita olímpica.
2)-Acuáticos: natación artística, buceo, natación, waterpolo
Tiro con arco
Atletismo 
Bádminton
Béisbol (nuevo deporte): beisbol, softbol
Baloncesto: baloncesto, baloncesto 3-contra-3
Boxeo
Piragüismo: slalom, sprint
Escalada (nuevo deporte)
Ciclismo: BMX estilo libre, carreras de BMX, ciclismo de montaña, ciclismo de carretera, ciclismo en pista
Hípica: adiestramiento, salto ecuestre y concurso completo
Esgrima
Hockey sobre hierba
Fútbol
Golf
Gimnasia: artística, rítmica, trampolín
Balonmano
Judo
Karate (nuevo deporte): kata, kumite
Pentatlón moderno
Remo
Rugby 7
Vela
Tiro olímpico
Skateboarding (nuevo deporte)
Surf (nuevo deporte)
Tenis de mesa
Taekwondo
Tenis
Triatlón
Voleibol: voleibol, voley playa
Levantamiento de pesas
Lucha: estilo libre, grecorromana
4)-Candelaria Herrera, Bruno Lima, Federico Pereyra, Agustín Bugallo, Fernanda Pereyra y Matías Sánchez 
IMPORTANTE 
ESTA GUÍA PODRÁ SER RESUELTA EN GRUPOS DE HASTA TRES 
PARTICIPANTES, con una portada donde se especifiquen los siguientes datos: ▪ Nombre y apellido de las alumnas. 
· Año al que pertenece. 
· N ° de guía a presentar. 
Entregar esta guía por la plataforma NODOS, con fecha límite: miércoles 18/08/2021. ¡¡¡Sin excepción!!! 
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